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i^oktin Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBÎJGA TODOS LOS MAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por on año. . , 
trimestre. . »

36 pesetas.
9 id.

i4ímero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea*

Las leyes obli^rán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaostá.—(Aréículo 1° del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtis 
Opioxál.

Las suscripciones y anujioios se 
servirán previo pagOi

PARTE OFICIAL

3, M.el Rey D. Alfonso XIIl (q. D.g.) 
.M.la ReinaDoSa Victoria Eugenia, 

í^e A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
a itssy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

'^^Aoeta del 22 de Junio de 1924.)

iMnuoBim
Núm. 3.264.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expediente incoado 
por el Sindicato Agrícola Católi
co de Cuenca de Campos, solici
tando autorización para insta
lar un motor de explosión que | 
mueva una dinamo y cargue una j 
batería de acumuladoíes para pro- 5 
porcionar luz al pueblo citado j 
mediante el establecimiento de i 
una red de conductores por las 
calles y a través de la carretera j 
de Medina de Rioseco a Villasa- ¡ 
rraoinos, por la que circula la oo- 
rriente a baja tension. j

Resultando: j
1 .® Que practicada la infor- 

maoión pública que previenen las ' 
disposiciones vigentes en la ma- ? 
feria no se ha presentado recla
mación alguna en contra de la 
petición.

2 .“ Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú

blicas de esta provincia, para la 
confrontación del proyecto infor
ma en el sentido de que puede 
accederse a la autorización solici
tada bajo las condiciones que es
tipula ea el cuerpo del informo.

3 .” Que oída la Comisión pro
vincial y el Verificador de Con
tadores manifiestan que pdede 
accederse a la concesión solicitada 
mediante las condiciones regla
mentarias impuestas por una y 
otro.

Considerando:
l.” Que el proyecto presenta

do reúne ajuicio de la Jefatura 
de Obras públicas las condiciones 
técnicas necesarias para que pue
da hacerse con arreglo a él, la 
concesión que sesolicita, siendo 
también aceptables las tarifas pre
sentadas.

2 .® Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamen
taria sin obstáculo alguno, sien
do favorables todos los informes 
sobre él recaídos y en el sentido 
de que puede accederse a la con
cesión que se solicita.

3 .’ Que por no solicitar el pe
ticionario imposición de servi
dumbre de paso de corriente y 
producirse la corriente eléctrica 
con motor de explosión nada ha 
lugar a resolver sobre estos asun
tos.

Vistos el artículo 8.® del Re
glamentó do instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo da 1919, y 
demás pertinentes al caso, este 
Gobierno civil considera justo y 
así lo acuerda acceder a la conce

sión solicitada bajo las condicio
nes siguientes:

1 .“ Se autoriza al Sindicato 
Agrícola Católico de Cuenca de 
Campos, para establecer una ins
talación de suministro de alum
brado eléctrico en dicho pueblo,

2 .* Las obras se harán con 
arreglo al proyecto presentado y 
con entera sujeción en todas sus 
disposiciones a las reglas técnicas 
establecidas por el Reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 27 
de Marzo de 1919.

3 .“ El plazo de ejecución de 
las obras será de seis meses a par
tir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

4 .® La inspección y vigilan
cia de las obras se llevará a cabo 
por la Jefatura de Obras públicas 
de Valladolid, a la que dará ouen- 

¡ta el peticionario de la termina
ción de las mismas.

5 .* Esta concesión se hace 
I salvo el derecho de propiedad, 
I sin perjuicio de tercero y a título 
i precario, de modo que el Estado 

por causa de mayor interés pú
blico puede modificaría y hasta 

i declarada caducada sin que por 
el peticionario se tonga derecho 
a reclamación ni indemnización 
alguna.

6 .* El concesionario elevará 
1 al 3 por 100 la fianza del 1 por 
1 100 de las obras que afectan a te- 
1 rrenos de dominio público.
j 7.“ Queda sujeta esta coace- 
1 sión a la ley de protección a la 

producción Nacional de 14 de Fe

brero do 1907, y Reglamento pa- 
1 ra su ejecución, y al Real decreto 

de 20 de Junio de 1902, y Roal 
orden do 8 de Julio de igual aSo, 
relativos al contrato de trabajo y 
a todas las disposiciones genera
les vigentes sobre la materia y a 
las que en lo sucesivo so dicten 
con igual carácter sobre la mi.sma.

8 .* Antes de ponerse en ex
plotación la instalación deberá 
presentar el peticionario en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia una póliza do cien pe
setas para unirla al expediente, 
según previene el artículo 84 de 
la vigente Loy del Timbro.

9 .“ Igualmente presentará por 
duplicado antes de ponerse en 
explotación la instalación, el re- 

.glamento de servicio y esquema 
de la misma a que se refiere el ar
tículo 29 del Reglamento antes 
citado.

10 .* Las tarifas propuestas se
rán las máximas a que se podrá 
cobrar el flúido y toda modifica
ción de las mismas no concedi
das previamente por la Autoridad 
competente así como el incum
plimiento de cualquiera de estas 
condiciones, llevará consigo la 
caducidad inmediata de la con
cesión.

Valladolid, 18 de Junio de 
1924.

£/ Gobernador,
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Aldeamayor.
Aprobada por el Ayuntamien

to pleno la ordenanza formada 
para la exacción del arbitrio mu
nicipal sobre carnes frescas y sala
das, durante el ejercicio de 1924 
a 1925, queda expuesta al públi
co en la Secretaría municipal, 
por espacio de ocho días, a fin de 
que pueda ser examinada y adu
cidas las reclamaciones que con
sideren oportunas.

Aldeamayor, a 16 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Higinio San 
Juan.

Núm. 3.265.
Benafaroes.

Habiendo sido declarado de
sierto el concurso para la provi
sión de la plaza da módico titu
lar de esta villa, se anuncia nue
vamente para su provisión en 
propiedad con la dotación anual 
de 750 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de 
una a diez familias pobres, casos 
de oficio y pobres transeúntes; 
asimismo el agraciado percibirá 
por razón de igualas 3.250 pesetas 
de los vecinos pudientes, en un 
número aproximado de 100 com
prendiendo en ésta toda clase de 
enfermedades, excepto solamente 
los partos y casos judiciales, re
cibiendo la indicada cantidad 
también por trimestres vencidos 
y libre de toda carga vecinal.

Los señores módicos que ten
gan interés podrán solicitarlo en 
debida forma presentando ins
tancia ante el señor Alcalde, 
acompañando otros documentos 
si los consideran pertinentes que 
justifique su aptitud profesio
nal, durante el plazo de treinta 
días que empezará a correr desde 
el día siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
pues transcurrido que sea dicho 
plazo no habrá lugar.

Benafaroes, a 17 Junio de 
1924.—El Alcalde, Máximo Fer
nández.

Núm. 3.273.

Melgar de arriba.
Solicitada por las vecinas que 

se expresarán la enagenación de 
lasparoelasde terreno siguientes:

Doña Teodora Sanjuán Rodrí
guez, cuarenta y ocho metros 
cuadrados en el sitio denominado

la Cárcaba, y doña Juliana Bajón 
Diez, veintidós metros y once 
centímetros cuadrados en el mis
mo sitio o zona en el casco de 
esta villa, como sobrante de la 
vía pública y concepto de propie
tarias colindantes do dichos te
rrenos.

Se anuncia al público por tér
mino de quince días, para que 
los que se orean perjudicados o 
con igual o mejor derecho for
mulen las reclamaciones que es
timen procedentes.

Melgar de arriba, a diez y seis 
do Junio do mil novecientos vein
ticuatro.—El Alcalde, Hieroteo 
González.

Núa. 3.257.
Palazuelo de Vedija.

Por acuerdo de esta Ayunta
miento, se anuncia la provisión 
del cargo de Agente Ejecutivo 
para la recaudación de los des
cubiertos de utilidades y consu
mos de varios años, que ascende
rán próximamente a unas tres 
mil quinientas pesetas.

El agraciado percibirá por sus 
trabajos y gastos de recaudación 

2 los recargos do Instrucción a la 
que sujetará los procedimientos. 
Se advierte que la mayoría de les 
contribuyentes son vecinos do 
los pueblos inmediatos.

Los interesados remitirán sus 
solicitudes a esta Alcaldía o en 
otro caso se avistarán con la mis
ma en el término de ocho días,

Palazuelo de Vedija, a 17 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, Dio
nisio Domínguez.

Núm.3.253.
Urueña.

PROVIDENCIA
Mediante no haber satisfecho 

sus cuotas los contribuyentes, 
tanto de la localidad como foras
teros, por el concepto de reparti
miento general de Utilidades, 
correspondiente a los cuatro tri
mestres y el de ampliación del 
ejercicio de 1923-24, dentro de 
los plazos hábiles que so les se
ñalaron en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y edictos de co
branza que se fijaron en esta lo
calidad con la debida anticipa
ción antes de abrirse el pago de 

j dicho impuesto correspondiente 
1 a los trimestres del ejercicio arri- 
1 ba indicado, quedan incursos en 
j el recargo del cinco por ciento 
; sobre sus respectivas cuotas que 
i marca el artículo 47 de la Ins

trucción de 26 do Abril de 1900, 
en la inteligencia de que si en el 

término de tres días los de los 
pueblos y cinco los de las capita
les do provincia no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio 
do segundo grado.

Así lo mando y firme poniendo 
el sollo de esta Alcaidía.

Urueña, a 17 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Antonio Gallego,

NúM. 3.243.

Velliza.
Habiendo sido confeccionado 

por esta Junta el repartimiento 
general do Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, so halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 96 del 
Real decreto de 11 do Septiembre 
do 1918.

Durante el plazo do exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y prssentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Velliza, a 16 de Junio del924. 
—El Presidente, Mariano García.

Núm. 3.276.
Villafranca de Duero

A tenor de lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918 y su artículo 75, el 
Ayuntamiento pleno de esta lo
calidad ha procedido a la desig
nación de lor vocales natos de 
los comisiones de evaluación del 
repartimiento general sobre uti
lidades de que trata dicho Real 
decreto y que habrá de girarso 
en este municipio para el ejerci
cio económico de 1924-25, resul
tando designados los señores si
guientes:

Parte teal.
D, Antonio Pamparaeuatro Seco 

» Esteban Gutiérrez González 
» Pascasio Rodríguez Pérez 
» Doroteo Rodríguez Lorenzo

Parte personal
D. Ildefonso Rivero Hernández 

» Ambrosio M. Pardo González 
» Crisanto Rodríguez Prieto 
» Nicasio Estévez Bravo

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados en 

, general por término de siete 
días durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se 
presenten contra la designación 
de mencionadas comisiones.

Villafranca de Duero, a 18 de 
Junio de 1924.—El Alcalde, Pe
dro Fonseca,

*!!■»■ K m -----
Núm. 3.270.

Don Cándido Valdés Sanz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
Territorial da esta ciudad.
Certifico: Que por don Nicanor 

Martínez Fonseca, labrador y ve
cino de Villagómez la Nueva, so 
ha interpuesto recurso contenoio- 
so-administrativo contra elaeuer- 
do tomado por el Ayuntamiento 
del pueblo de su vecindad, en se
sión de cuatro de Mayo último, 
por el que se adjudicó media cua
drilla de tierras do un foro per
petuo de dicho pueblo al vecino 
del mismo Gervasio Gallego.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal provin
cial de lo oontencioso-ádminis- 
trativo en providencia de diez y 
seis del actual mes se hace públi
co por medio del presente anun
cio para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en el 
a la Administración.

Valladolid, diez y ocho de Ju
nio de mil novecientos veinti
cuatro.—Licenciado Cándido Val
dés.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

Núm. 3.268.

VALLADOLID.—PLAZA 
CÉDULA DK BMPLAZAMIKÍíTO.

En demanda incidental de po
breza instada en este Juzgado, 
por el Procurador don Pedro Vi
cente González Hurtado, en re
presentación de María Medina 
Martínez, de asta vecindad, para 
litigar sobre declaración de una 
hija natural, centra don Manuel 
Valido Martínez, mayor de edad, 
soltero, arquitecto, y cuyo actual 
domicilio se desconoce, el señor 
don Amado Salas de Medina Ro
sales, Juez de primera instancia 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, acordó por providencia 
de hoy, que se emplace al expre
sado demandado don Manuel Va
lido Martínez, para que dentro 
del término de nueve días, se 
persone en dicha demanda inci
dental oontestándoia.

Y para que se inserte en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
al efecto acordado del emplaza
miento al demandado referido, 
cumpliendo con lo mandado, ex
pido la presente en Valladolid, a 
diecisiete de Junio da mil nove- 

i cientos veinticuatro.—El Secre
tario judicial, Faustino Mato.

imprenta del Hospicio pro yin «jal
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